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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el di a 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997K20026, 22 de mayo de 1997, 

1.244. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RELA· 

TIVA A QUE POR EL GOBDiRNO DE LA RIOJA SE INSTE 

AL GOBIERNO DE LA NACIÓN PARA Qlill. A TRAVÉS DE 

LA EMPRESA ENESA, EL MINJSTERIO DE AGRICULTU

RA, PESCA Y ALIMENTACIÓN SIGA FINANCIANDO DI

RFCTAMENTE LOS SERVICIOS DE DEFENSA ANTIGRA

NIZO EN COLABORACIÓN CON LAS COMUN1DADES 

AUTÓNOMAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por una.lJimidad, su calificación como 
PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en
miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en qne haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomlidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESmENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 2 de junio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. José Ignacio Pérez Sáenz. PortaYoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. 18.4 del Yigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Ri(lja, ante la Mesa de este Órga

no Legislati\'o y de confomüdad con lo establecido en 

el art. 128 y siguientes del precitado Reglamento pre

senta la siguiente Proposición no de Ley. 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

Que por el Gobierno de La Rioja se inste al Go

bierno de la nación para que, a traYés de la Empresa 

Nacional de Seguros Agrarios (ENESA), el Ministe

rio de Agricultura, Pesca y Alimentación siga finan

ciando directmnente los servicios de defensa antigra
nizo en colaboración con las Comunidades Autóno

mas. 

Logroi\o, 22 de mayo de 1997. El PortaYoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

INTERPELACIONES 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997K4001 L 22 de mayo de 1997, 

1242. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

INTERPELACIÓN. RELATIVA A LA POLÍTICA VITIVI

NÍCOLA EN GENERAL Y ESPECIALMENTE SOBRE EL 

CONVENIO DE COLABORACIÓN DE DENOMINACIÓN 

DE ORJGEN CALIFICADA RIOJA CON LAS COMUNIDA

DES AUTÓNOMAS DE NAVARRA Y EL PAÍS VASCO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

INTERPELACIÓN admitiéndola a trámite. y ordenando 

. 3222 . 
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su publicación en el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de junio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Carmen Valle de Juan, Diputada regional ads

crita al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo establecido en el art. 115 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, ante la Mesa de este Órgano Legislativo y a los 

efectos de su correspondiente calificación y publica

ción, formula la siguiente interpelación al Consejo de 

Gobierno de La Rioja. 

Sobre la política vitivinícola en general y especial

mente sobre el Convenio de colaboración sobre la 

Denominación de Origen Calificada Rioja con las 

Comunidades Autónomas de Navarra y el País Vasco. 

Logroño, 22 de mayo de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, D". Carmen Valle de 

Juan. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997Ll0036, 20 de mayo de 1997, 1.219. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A 

CUÁLES SON LAS CAUSAS POR LAS QUE SE !-!A EX-

CLU1DO A LA R!OJA DE LA DISTRIBUCIÓN DE FONDOS 

PROCEDENTES DE BIENES DECOMISADOS POR TRÁFI

CO DE DROGAS CORRESPONDIENTE A I 996. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomlidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de junio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Medrano, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de confonni

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fommla al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

En la distribución de Fondos procedentes de bie

nes decomisados por tráfico de drogas correspondien

te a 1996 no figura La Rioja. En relación a esta ex

clusión el Diputado regional que suscribe pregtmta: 

¿Cuáles son las causas de esta exclusión? 

Logroño, 20 de mayo de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. Pablo Rubio Me

drano. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

- 3223 -
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ASUNTO: 

Expte.: 1997LI0037. 22 de mayo de 1997, 1.245. 

Autor:ALDON?A MARTíNEZ, ENRIQUE LUIS (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A SI 
TIENE PREVISTO EL GOBIERNO DE LA RIOJA DOTAR 
LA PLAZA CON UN RADIÓLOGO AL CENTRO DE SALliD 
DENÁJERA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá
mite. y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confom1idad con lo dispuesto en el articulo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de junio de !997. 

A la 1\1esa de la Diputación General. 

D. Enrique Aldonza Martincz, Diputado regional 
adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta oral en Pleno. 

En el Centro de Salud de Nájcra hay una habita
ción preparada para radiología. 

¿Tiene preYisto el Gobierno de La Rioja dotar la 
plaza con un radiólogo? 

Logroño, 20 de mayo de 1997. El Diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. Enrique Aldonza 
Martínez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997Ll0038, 22 de mayo de 1997, 1.246. 

Autor:ALDONZA MARTíNEZ, ENRIQUE uns (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO. RELATIVA A 
CUÁNDO, DÓNDE Y CÓMO PIENSA EL GOBIERNO DE 
LA RIOJA DOTAR DE SlJELO INDUSTRIAL A NÁJERA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá
mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Hcras Pércz
Caba!!cro. Logroño, 2 de junio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Enrique Aldonza Martincz, Diputado regional 
adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, formula al Consejo de Gobiemo de la Comuni
dad Autónoma de La Rioj a la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Cuándo, dónde y cómo piensa el Gobiemo de La 
Rioja dotar de suelo industrial a Nájera? 

Logroño, 20 de mayo de 1997. El Diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. Enrique Aldonza 
Martíncz. 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997Ll0039, 23 de mayo de 1997,1265. 

Autor: RUBlO MEDRANO, PABLO (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE El. PLENO. RELATIVA A 

QUP. EFECTOS TIENE EL CRITERIO. CORRESPONDIEN

TE A LOS COSTES DERIVADOS POR LA ATENCIÓN A 

DESPLAZADOS DE OTRAS COMUNIDADES AUTÓNO

MAS, EN LA FTNANCIACIÓN DEL SISTEMA SANITARIO 

p(JBLJCO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIO· 

JA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTIJENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de junio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rnbio Medrano, Diputado regional ads

crito al Ülupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, fommla al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

En diciembre de 1997 finaliza el actual modelo de 
fmanciación sanitaria. La nueva regulación deberá ser 

estudiada por el Consejo lntertcrritorial del Sistema 

Nacional de Salud en el que participa la Comunidad 

Autónoma de La Rioj a. 

Sobre la nueva regulación se está planteando la 
inclusión como un indicador el correspondiente a los 
costes derivados por la atención a desplazados de 

otras Comunidades Autónomas. 

En relación a este criterio, el Diputado regional 
que suscribe pregunta: 

¿Qué efectos tiene este criterio en la financiación 
del sistema sanitario público en la Comunidad Autó· 
noma de La Rioja? 

Logroño, 21 de mayo de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Me· 
drano. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L!0040, 23 de mayo de 1997, 1266. 

Autor: Rlill!O MEDRANO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A 

QUÉ CRITERIO SUSTENTA EL GOBIERNO DE LA RIOJA 

SOBRE LA POSIDLE INCLUSIÓN DEL CRITERIO, CO

RRESPONDIENTE A LOS COSTES DERIVADOS POR LA 

ATENCIÓN A DESPLAZADOS DE OTRAS COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS, EN EL NIJEVO MODELO DE FTNANCIA

CIÓN SANITARIA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-

'3225 . 
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eaeión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez· 

Caballero. Logroño, 2 de junio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Pablo Rubio Medrana, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi· 

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Riqja, formula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

En diciembre de 1997 finaliza el actual modelo de 

financiación sanitaria. La nueva regulación deberá ser 

estudiada por el Consejo lnterterritorial del Sistema 

Nacional de Salud en el que participa la Comunidad 

Autónoma de La RioJa. 

Sobre la unen regulación se está planteando la 

inclusión como un indicador el correspondiente a los 

costes derivados por la atención a desplazados de 

otras Comunidades Autónomas. 

En relación a este criterio, el Diputado regional 

que suscribe pregunta: 

¿Qué criterio sustenta el Gobiemo de La Rioja 

sobre la posible inclusión de este criterio en el nuevo 

modelo de financiación sanitaria? 

Logroño, 21 de mayo de 1 997. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Me

drana. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997LJ0042, 23 de mayo de 1997, 1271 

Autor: MEDRANO MARTiN, JOSF. niLIÁN (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A 

QUÉ ACCIONES PffiNSA REALIZAR EL GOBIERNO DE LA 

RIOJA PARA QUE LOS A YUNTAMU'NTOS COBREN EL 

CANON DE SANEAMIENTO EN 1 997. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de ia Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de junio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana Martín, Diputado regional ads

crito al Gmpo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fommla al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Qué acciones piensa realizar el Gobiemo de La 

Rioja para que los Ayuntamientos cobren el Canon de 

Saneamiento en 1997? 

Logroño, 23 de mayo de 1997. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. José Medrana 

Martín. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

. 3226 . 
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sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20151, 20 de mayo de 1997, 

1.215. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUt INVERSIONES CONSIDERA EL GOBIERNO CONVE

NIENTE REALIZAR EN MOBILIARIO, EN MATERIALES 

DIDÁCTICOS, EN OBRAS, AMTLIACIONES, RESTAURA-

CION'TIS O IvfEJORAS DE LAS INSTALACIONES YA EXIS~ 

TENTES PARA ASUMJR COMTETENCIAS EN EDUCA

CIÓN NO UNIVERSITARIA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el rut. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7 L l.a) del Reglamento de la Cá..'11ara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de junio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M' González de Legarra, Diputado 
miembro del Grupo Parlamentario del Prutido Rioja
no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier
no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes
tación por escrito. 

¿Qué inversiones considera el Gobierno que es 
conveniente realizar en mobiliario en nuestra Comuni
dad Autónoma para asumir con garantías la compe

tencia en educación no universitaria? 

¿Qué inversiones considera el Gobierno que es 
conveniente realizar en materiales didácticos en nues
tra Comunidad Autónoma, para asumir con garantías 
la competencia en educación no universitaria? 

¿Qué inversiones considera el Gobierno que es 
conveniente realizar en obras de nueva planta en 
nuestra Comunidad Autónoma, para asumir con ga
rantías la competencia en educación no universitaria? 

¿Qué inversiones considera el Gobierno que es 
conveniente realizar en ampliaciones, restauraciones o 
mejoras de las instalaciones ya existentes en nuestra 
Comunidad Autónoma. para asumir con garantías la 
competencia en educación no universitaria? 

Logroño, 20 de mayo de 1997. El Diputado del 
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 
María González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20152. 20 de mayo de 1997, 
1.216. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCR!T A, RELATIVA A 

Qut INVERSIONES CONSIDERA EL GOBIERNO NECESA

RIAS REALIZAR EN MOBll.!ARIO, MATERIALES Dn)ÁC· 

TICOS, OBRAS, AMPLIACIONES, RESTAURACIONES O 

MEJORAS DE LAS INSTALACIONES YA EXISTENTES PA

RA ASUMIR CON GARANTÍAS LA COMTETENC!A EN 

EDUCACIÓN NO UNIVERSITARIA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en eJercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
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trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de junio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M' González de Lcgarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja
no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes
tación por escrito. 

¿Qué inversiones considera el Gobierno que es 

necesario realizar en mobiliario en nuestra Comuni
dad Autónoma, para asumir con garantías la compe

tencia en educación no universitaria? 

¿Qué inversiones considera el Gobierno qne es 

necesario realizar en materiales didácticos en nuestra 

Comunidad Autónoma, para asumir con garantías la 
competencia en educación no universitaria? 

¿Qué inversiones considera el Gobierno que es 

necesario realizar en obras de nueva planta en nuestra 
Comunidad Autónoma, para asumir con garantías la 

competencia en educación no universitaria? 

¿Qué inversiones considera el Gobierno que es 

necesario realizar en ampliaciones, restauraciones o 
mejoras de las instalaciones ya existentes en nuestra 

Comunidad Autónoma, para asumir con garantías la 

competencia en educación no universitaria? 

Logroño, 20 de mayo de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido RioJano, D. Miguel 
María González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20 154, 22 de mayo de 1997, 

1.232. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTOl-HA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QtmiN VA A GESTIONARA PARTIR DEL 1 DE TIJNIO DE 

ESTE AÑO LA U.V.I. MÓVJJ, DE CALAHORRA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

tTámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroi\o, 2 de junio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. María Antonia San Felipe Adán, Diputada 

regional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y si
guientes del vigente Reglamento de la Diputación Ge

neral de La Rioja, fonnula al Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿Quién va a gestionar a partir del 1 de junio de 

este aüo la U. V.l. mó\'il de Calahorra? 

Logroño, 21 de mavo de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, Dña. María Antonia 

San Felipe Adán. 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20 156, 22 de mayo de 1997, 

1.23 8. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁNTOS EXPEDIENTES SE HAN INCOADO POR EL GO

BIERNO EN RELACIÓN A LAS PARCELAS QUE NO !-lA

YAN SfDO O NO PUEDAN SER REGlJLARIZADAS DESDE 

EL 1 DE SEPTIEMERE DE 1996. 

ACUERDO: 

La Mesa, en eJercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .!.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi· 

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordeua la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7!.1 . a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de junio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. Carmen Valle de Juan, Diputada regional 

adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

YÍgente Reglamento de la Diputación General de La 

Ríoja, formula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rí()ja la siguiente pregunta para 

la que solícita respuesta por escrito. 

La Orden de 4-12-95 de la Consejería de Agricul

tura, Ganadería y Desarrollo RuraL establece en su 

art 6" que se procederá a partir del 1 de septiembre de 

1996, a incoar los oportunos expedientes, en aplica

ción de la legislación vigente con respecto a aquellas 

parcelas que no hayan sido o no puedan ser regulari

zadas. 

El Consejero ha afinnado reiteradamente, de par

celas no inscritas detectadas por la Administración 

que no han solicitado su regulación, por tanto es e\'Í

dente que no pueden ser regularizadas. 

¿Cuántos expedientes se han incoado por el Go

bierno en relación a esas parcelas desde el 1 de sep

tiembre de 1996? 

Logroño, 20 de mayo de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista. Dña. Carmen Valle 

de Juan. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20157. 23 de mayo de 1997, 

!.263. 

Autor: SAN FELll'E ADÁN, M' ANTONIA (GPS). 

PREGliNTA CON lillSPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CON QUÍ•: MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES Y A CAR

GO DE QUÍ' ADMINISTRACIÓN PÜBL!CA SE VA A GES

TIONAR LA U.V.I. MÓVJL DE CALAHORRA A PARTIR 

DEL 1 DE JUNJO DE 1997 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Ríoja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7ll.a) del Reglamento de la Cámara. 
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LA PRESIDENTA: M" del Carn1en Las Heras Pérez

Cabal!ero. Logroüo, 2 de junio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Düa. María Antonia San Felipe Adán, Diputada 

regional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y si

guientes del vigente Reglamento de la Diputación Ge

neral de La Rioja. fonnula al Consejo de Gobierno de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿Con qué medios humanos y materiales y a cargo 

de qué Administración Pública se va a gestionar la 

U. V .l. móvil de Calahorra a partir del 1 de junio de 

1997? 

Logroño, 23 de mayo de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, Dña. María Antonia 

San Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de !997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !997L20!58, 23 de mayo de 1997, 

1.270. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTON1A (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA: RELATIVA A 

CUÁL ES EL COSTE TOTAL DE LA U .VI. MÓVI.L DE CA

LAHORRA Y QUI.ÉN LO VA A ASUMI.R A PARTI.R DEL 1 

DE JlJNIO DE 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mt. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unwimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71 l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de junio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. María Antonia San Felipe Adán, Diputada 

regional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, 

de conformidad con lo dispuesto en el ai1. 120 y si

guientes del vigente Reglamento de la Diputación Ge
neral de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿Cuál es el coste total de la U. V.!. móvil de Ca

lahorra y quién lo va a asumir a partir del 1 de junio 

de 1997? 

Logroño, 23 de mayo de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, Dña. María Antonia 

San Felipe Adán. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !997L40 !9 L 22 de mayo de !997. 

1231. 

Autor: CLA YERO MOLINA, JUANA (GnJ). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

CONCEPTOS Y CANTIDADES ECONÓMICAS Qlm RECI

BE EL CLUB DEPORTIVO LOGRONÉS POR LA COMI.J}.1-

DAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA. 
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ACUERDO: 

Visto el escrito de referencia. 

Considerando que a pesar de la calificación como 

pregunta a contestar por escrito que realiza el/la au

tor/a de la iniciativa, su contenido es más propio de 

una solicitud de información. 

La Mesa, en eJercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INI'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.J a) del Reglamento de la Cámara. 

LAPRESTI)ENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de junio de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40181, 22 de mayo de 1997, 

1.235. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMULADAS POR DJI'UTADOS, SOL!CJT ANDO 

NÚMERO DE HECTÁREAS DE VIÑEDO NO INSCRITO, 

PLANTADO DESDE 1984, QUE HAN SOLICITADO SU 

REGULARIZACIÓN AL AMI'ARO DE LA ORDEN DE 

4-12-95 DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANA

DiiRÍA Y DESARROLLO RURAL Y QUE HAN SIDO RE

SUELTAS FAVORABLEMENTE HASTA LA FECHA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE !Nl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

ri¡a al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de junio de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40 182. 22 de mayo de 1997, 

1.236. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PETICIONES DE INl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORML1,ADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

NÚMERO DE HECTÁREAS DE VIÑEDO NO INSCRITO, 

PLANTADO DESDE 1984, Ql!E HAN SOLICITADO SU 

REGULARIZACIÓN AL AMI'ARO DE LA ORDEN DE 

4·12-95 DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANA· 

DERÍA Y DESARROLLO RURAL Y HAN PRESENTADO 

TODA LA DOCUMENTACIÓN REQUERmA, Y ESTÁN 

PENDmNTES DE RESOLUCIÓN HASTA LA FECHA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, v disponiendo que por la Presidencia se di-
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nía al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

lA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroüo, 2 de junio de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 26 de mayo de 1997. ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40183, 22 de mayo de 1997, 
1.237. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOL!CIT ANDO 

NÚMERO DE HECTÁREAS DE VIÑEDO NO INSCRITO, 

PLANTADO DESDE 1984, CUYOS TITULARES HAN SOLI

CITADO SU REGULARIZACIÓN AL AMJ' ARO DE LA OR

DEN DE 4-12-95 DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA. 

GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, PRESENTANDO 

LA DOCUMENTACIÓN !NCOMTLETA Y POR ELLO NO 

HAN PODIDO SER REGULARIZADAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETlCIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIFUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 l. La) del Reglamento de la 
Cámara. 

lA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de Jtmio de 1997. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40184, 22 de mayo de 1997, 

1.239. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

Bll,RNO FORMULADAS POR DIFUTADOS. SOLICITANDO 

RELACIÓN DE PERSONAL DE CARÁCTER EVENTUAL 

EXISTENTE EN LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL CON 

EXCLUSIÓN DEL PERTENECIENTE A PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIFUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confom1idad con lo 
dispuesto en el artículo 7Ll.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESTI)ENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de junio de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40185, 22 de mayo de 1997, 

1240. 

Autor: VALLE DE fiJAN, CARMJiN (GPS) 
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PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLIC!T ANDO 

RELACIÓN DE CONTRATOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 

EN TODAS LAS CONSEJERÍAS CUYOS TITULARES SEAN 

PERSONAS FÍSICAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7U.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 2 de junio de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40186. 22 de mayo de 1997, 

1.241. 

Autor: VALLE DE JUAN. CARMEN (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE G0-

!3IERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOL!ClTAl<l)O 

RELACIÓN DE COMISIONES DE SERVlCIOS ACTUAL

MI,NTE EN VJGOR 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

8PETIC!ONES DE iNFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroi'ío, 2 de junio de J 997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40187, 22 de mayo de 1997. 

1.243. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BlliRNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS, SOL!CITAl'iTIO 

RELACIÓN DE PERSONAL BECARlO QUE PRESTA SUS 

SERVlCIOS EN LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETIC!ONTiS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confomüdad con lo 

dispuesto en el artículo 71 La) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 2 de junio de 1997. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: !997L40!88, 23 de mayo de !997, 
1.264. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JULIÁN (GPS) 

PETICIOW;S DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BffiRNO FORM\JIADAS POR DIPUTADOS, SOLICIT Aill)O 

COPIA DE LOS REQUERIMIENTOS, COM\JillCADOS, DO

CUMENTOS, ETC. QUE EL TRIBUNAL DE CUENTAS HA

y A REMITIDO AL GOBIERNO DE LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORM\JLADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confomlidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de junio de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40189, 23 de mayo de 1997. 

1267. 

Autor: MiiDRANO MARTÍN. JOSÉ JULIÁN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO-

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICIT Al'U)O 

COPIA DE LAS RESPUESTAS, COM\JillCADOS Y CUAL· 

QUIER TIPO DE DOCUMENTO QUE EL GOBIERNO DE 

LA RIOJA HA Y A REMITIDO AL TRIBUNAL DE C1 lENTAS 

EN RESPUESTA A LA DEMAWJA Y SOLICIT\JDES HE

Cf!AS POR EL PROPIO TRIBUNAL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 U .a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cam1cn Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 2 de junio de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !997L40!90, 23 de mayo de 1997, 

1.269. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JULIÁN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORM\Jl..ADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

COPIA DE LOS COM\JN1CADOS Y CIRCUlARES QUli HA 

ENVJADO EL GOBIERNO DE LA RIOJA A LOS A YUNTA

MIENTOS EN RELACIÓN CON EL COBRO DEL CANON 

DE SANEAMTiiNTO EN 1997, A REALIZAR POR LOS 

AYUNTAMIENTOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí-
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da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 
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Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7U.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Heras Pérez
Caballcro. Logroño, 2 de Junio de 1997. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre .. 

Dirección 

Teléfono .. Ciudad. 

DP Provincia 

Deseo suscribirme al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rio;a. según las 
condiciones estipuladas. 

a 

F01ma de pago: 

de de 19 
Firmado. 

Transferencia o ingreso en la cuenta conicnte de la Caja de Abonos de La Rioja núm. 01.0 15.666.28, 
o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. C/ Marqués de San Nicolás 111. 26001 LO
GROÑO (La RioJa). 

Precio de suscripción: Anual 5.000 Ptas. Número suelto ! 00 Ptas. 

Nota· 
La suscripción es anual y por años naturales, finalizando d período de suscripción el 31 de diciembre 

de cada año. A la remisión del justificante de pago se procederá a los envíos. 
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DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Suscripción anual al Bole-tín Oficial: 
Número suelto: 
Suscripción anual al Diario de Sesiones: 
Número suelto: 

5.000 ptas. 
lOO ptas. 

6.000 ptas. 
200 ptas. 

Forma de pago: TransfCrcncia o ingreso en Caja de Ahorros de La Rioja, e/ Migue! Villanucva 8, cuenta corriente 
no 01.015.666.28, o gíro postal a Diputación General de La Rioja, e' Marqués de San Nicolás 111, 
26001 LOGROÑO. 

Edita: Scnicio de Publicaciones de la Diputación General de La Rioja. 
Imprime: Diputación General de La Rioja. 
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